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~l:'JJ..~~:1~(C~ '. '~m~..t::"~ ZZ. Gobernador
dd 1'.'s/ado de lús 7fl/llOulipas (l/Mas Slt.' habi/all/es. sabed:
9/(' el COIl/jreso del ""$/110 1'.'s/arlo /'" decrc/odo lo ~1~'ui61l/e.

'l'\úmero 26. El Congreso de Tumaulipas ha decretado
lo Slguiellte.

Ley electoral.

Bnses de la cleccioll,

~rt. 1. O El nomlmimiento de Gobernador del
Estado. diputados del Congreso del mISIIlO, é iudivI
(I"os de los Ayuntamientos, se hará por elGcciontJs 1'0
pularC's. illdircctils; IJrimRria~ y secundarias

AI'I.2. Para este till, y mientras se gOllciona la
ley oporllloa, se divide el territorto del F:slado. en la
K.rma demarcada ell el adjunto modelo "úmero J.

¡\r.t :~. A cada parttdo le eorresponde elegir un
Diputado propietario y un suplente. '

,j De las clecciones primarias ó jllllias mUllicll",Its.

Art.4. Los ayunt"michtos ó autoridades muni·
cipales, 'lile ejerzall SIlS fUlleiones, dividi'rlÍlIla poblaclOB
en secciones compllestas cada ulIa de '1uioientas a IttJ;'s.

Art, 5. Los vecinoR de los ranchos ó haciendas
inmediatas á las poblaciolles. fortnarán IIna Ó mas sec
ciones segulI su lIÍ1mero: si no dieten el cupo tlé e.t'l
ley, se agregarán á la ú.tima seccion de las forl!lJda6



en In robIneion 'segun 'l!I'órden num éríeo.
Art. ti 'Cada secclo'n elegirá un elector de part,do.
Art, '7, Las poblaciones que no tengan quinicn

tos habitantes, elegirá!1 sin emhargo un elector,
Art.!!. Quinc'e dias an'tcs de la eleccion, diapon.

'drán Ins ay"utallllentos. Ó autoridadcs municipales, qUE!
se haga un empadrouamient" general. con distineion do
secciones; y ndlnbrará ademas un ciudadano para ca
da lina, vecino do ella, qlle con presenCIa del padron
'<le la 'lIIisllla. forme una lista delodos los de BU (lemar
cncinu qlle tengan derecho á votar, dandoles este ca
'n,iBionado boleta para hacerlo segun el modelo nú.
mero 2. ,

Art, ,9. EI'padron se concluirá <JI Dommgo an
tes de la eleccion, para que en él se fije en cada sec
eion, la lista dc los vecinos de ella de que habla el
artíclIlo antennl'.

A rt. la. Tienen derecl.o á votar, todos los que
teugan los req'';Bitos 'eesigidos eu el arto L o del acta
de refill'lnas de 18 de Mayo de 1$47.

Art. 11. No pueden votal'. por falta de capaci
dad pam ejercer este tlerecho,=

J. o Los 'lue no hayan cumplido veinte año! de
edad,

2, o Los que tp·ngan causa criminal pendiente:
durando el impedimento desde el auto motivado de
pnsion hasta la sentellcia absolutoria:'y rehabilitando

. se .,,, éste caso. aunque esté pendiente la seguntla é
tercera illstatleia. contra ella.

:3, o Lus que carezcan del derecho de ciudadano
por algun motivo legal.

4 o Lus dementes, fatuos, ebrios con8uetudjna~

rios, y tahures de profesion. .
5. o Los vagos conocidos: reputaodo.e por tales,

los que sin capital, industria, profcslon Ú 06cio. vive!!
sin COIClcacion, Ó aun teniendolos, viven sin ejercitar
les por mas de, tres IlItses allteriores, no teniendo p'~'"
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Cr-imollio:
- 6. o L.os deudores calificados tí cualquier
naciooal ó púLJlico.

7. o gl d.cndor qucbrado fraudulcntamente; des
de la ca1ifil'acioll de tal.

8. o El SirViente doméstico.' emendlCndose el que
se emplea en funciones mecánicas cerca de la persoua.

9- o Los ¡flchvidnos do! clero ragnlar. -
Art. 12. Se plCrde el derecilo de VOtar. y el de per

maneccr en la iunta, por llevar arma, de cualquiera da
se. y haslones, sea cual fuere el om¡¡!eo.ó categori-a de
la p.ersona.

Art. 1:{. Pam votar en lino seecion ha d'e estar el
ciudadano avec'OIhdo en ella, tres meses á lo men-os
afltes de Ila cleccion: si- no lo estuviere votará en aque
lIa de donde era vecino antes de esta fecha.

Art. l<t. Para ser eledor de partido se requiero ser
ciudadann en el ejercicio de sus derechos: mayor de
ve!r.te y cinco alíos: residente eu el pueblo 1m aiio aute,',
lIunque no sea preCIsamente vecino d'e 1'0 seocio" que lo
elija. y tener á lo menos cien pesos de renta anual pro-o
cedente de capital fisico, iuduslria. trabajo honesto; ó
ejercer \Jna profesiou cientí·lica ó Itterarla.

Art. lij. No pneden- ser electores de par~ido.=

1. o el G{)bernador rIel E:.tad'O>
2. 0 Los comandantes generales 'f particulares.
3 o Los ministros de la Suprema Corte.
4. o Los jueces de prImera instancia, y asesores

del Estado.
5 o Ln3 jueces (le la fedcracion.
6. O Los coras I'",rOC03 J' sns tenientes vicarios.
Art. I (j E:I Domingo. p.riOler.> de ;\Ilayo del auo de

la ronovacion del Congreso, se celebrarán las juntas mlJ

1¡¡clpales ri primaria. para elegir los electores de par.
tido que han de nombrar los dipntado.s y GoilerIladol
elel I';sta.do. _

Art. 17. Estas Juntas se cOlopondl'áll de los Eiu"
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dadanos que estén en.,l ejercicio de RO\¡! dCl'echM, ve-
l
· ,

f:H10S y Je~ldclllCS en el pueblo respectivo, y lJal le ~e

esta clase se CSCllHtrri dc concurrir.
Art. 18. Heullidos lÍ 1"8 llueve de la maiíana la

enarta pArte ti lo menos d~ los CIIJ(jadanos IJcl'lelleci
cnles. á·r.:Hla scccion t'f: el lugnr lIlílS público hajo la
prcsldcllCIa del comi~iolJad{J: nOlllorarflll'/os prChl'lJtC:S,

un presidente. dos escrutadores y un SeCTGtaI'lO. .

Art. 19. Iu:-talada at'í la jUllt'J, se hUI611 l;¡s re-
o clamacJOlIes p~r cohedlDF, ~ohl)rllo~, {¡lita de holetn. ó

tencnC:Ia indehida de ella; y haulcllllulas, COII jllstifit.:n ~

cion verhal CII el ac~o, ~e clccidlrá por la junta ñ plllra
¡dad de volos Rill ulteriur f('curso "i tlalO\le': los culpa

bies plerdell el derecho acLiv.o y P"F1vo. S: la elles
tioll se RllscllilSC sobre la capacidad elel votante. dccidi
oa (, ~II ¡¡,vor se hal'á constar asi en la boleta que se le
dé. . ,

Art. 20. Los indivinllos qlle f{JfInan la mesa, se "OS
tendrnn (Je toda indicncJon n~l;ltlva ñ In ele ce ion: en
contrarIO caso perderiíIl el Vllto activo y p;uúvo: filie·
den solo mallifüstar á los electores, los Impedimentos
de los elegioles. .

Art. :! J. Se a hrirá la vota clan ciJ segllida numeran
do~e por el Secrct:mo, 1,,< boletas segnn el orden de
Sil p.. ebflltacion. Uno de lo:, escrntadores buscará el/
la lista que al efeeto dehe entregar el comisionado á
la mc~a, el nombre del votante y lo marearlÍ con el nú'
mero de la ooleta: el otro escrutador irl; formondo una
lisIa en tres columnl}s: en In prllIlera pondrá cj.il:1nle~

ro, en la segunda el nomhre del que vota, y CII la terce)
ra el nombre del elegido.

Art. 22. Lns ciudadanos lIe"a ,liTl. su holeta COII

(>\ nomhre deí elegido. y la firmarán. Ó di~ uno (le
laR ('serlltauorcs qne le (\SCrlba el nOlllhre qne le dicte:
podrán rCllli,irla~ fúmnJ!a5 tnll)hlclJ. pero no podrñn fir
llJarse por alfO las boletas del "otante que no esté pro
Bente.

••
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- Art. 23. Nadie podrá vowr mas qtle tina vez: el
que lo hiciere Iflcurrirá ell una milita de cjn(~f) á f'io<'ucn
ta pesos srg(ln slJ f'roporcion. ~rt cl~ccinn ()ht~tllda

eOIl este dOllJC l/Ot.o, os !lIllu y seguirá el inmediato 'lile
OhiUVO llI<l}'oria. :-,¡ el VOlante lo ha hecho en do~ ~Cf~

(:iUIICE-, valdrñ su voto en nqllel1a dc (lIJe C" vecillo. y.en
la olra se procederá al tellor de lo prevellido en el sc
(Tulldo y tercer mirlllllro de este ar\ír~1I1o.

b AI,t. :U.' ~.crá elegí"do el que ol~tcn!!;a mnyorín de
\'otos, clllllquiern qlle tiC3 ~u número. Si por llCCldcllle

hulJicsc lauilldad esacta de votos, culre dos ó más. de-o . . .
cldirR IH ~uerlc.

Art. 2.'.j. La reglllacioll de voto,. la h'Ir"" lo, c,
erllladores y secrel/HlQ á la vez, publieaod.o el resultado
el presidoflte.

r\ rt. 2(j. Verificada la pleecioll se e'tellcler~ en IIn
pnpel '({uo firmarán el prfJsidcn\r. l~scrlltadol'l:'8 y ~ccrc

lanos, y loC fijará en UIl parnjc púhli('o dc la sp.ceiorl.
Art. 27. I~I acta so oSleJlllerá por dupll<;ado. 011

pliego clltero eomun y finll'rá por todos los quo COIH
poneula me.a. On ejemplar (11: olla con las bolotas ro
Clbidas. >e conservaró en el arC"l,lvo lIIunicipal. y cl 0

tro so romilir:í á la primora autondad CIVil de la cabe
cera del parlido~ al dcctor se Ip. uncirá un oficio. qllo
lo servir:í de credencial. 011 la (¡lrma del ..djullto mode
lo IIl1merO 3.

Art. 211. : T,q¡:las las juntas Rcrán públicas sin permi
tir guarcli:ll}i custodias algnnaEl. .

.-\rt. 29. Si IIn eiudadallo resultasc elegido, IJor
dos ó mas ~eccjoncs~ concurrirá por aqnella tlne en ell
órdcn, lIt1m{;rico sen 1:1 primera; y (~n las otras 'lucda
rá electo el slIbseellente ell mayona de voto<.

Art. :l0. ·rerminarla asi la olecoioll se furmará una
li:-la de los ciudildallo6 de la sccelon, qoc no hnyan
VOlarlo, la cual se !,asorá á la primera alltor;ibd mlJni
';;pal, para 'lile les imponga una milita de un!, á q\lince
pesos, si no calificarell justo impedimento; V en el acto
¡;e disolverá la jUlIta, pues toU? acto I'f)sterlor será nulo.
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De lasJuntas electorrtl<s de par/ida.

Art. :31. EII el pueblo eabecera de partido, se ce:"
lebraráll las uleccioncs <le Olplltados al (;Ollgl'CSO, el
tercer DOllllngo dc 1I ayo, quillce dias despues de las
Juntas c1ectorale$ lIluuicipales.

Arl. :l2. Tres dias antes se preselltarán los electo
res de partido, ante la autoridad civil local, p<Jra (IUe
esta h'ga escribir sus nombres en el libro del caso,
conetando ell este el puehlo que los eligió.

Art. 33. Los electores de partido que no estuVIC
sen reunido, el dia de la elcccion ell el punto en 'IUO
deba bilcer~e, serán multrluos hasta en trcsr.icntos pe
sos por el Gobernador del Estado, si 110 justificasen
legitimo impedimento.
.' Art. 34. El Domingo llesignado, ~o relll1lrán los
elecctore" en la Sala do Ayuntamiellto, ó ell otro para.
JC público, bajo la prcsidellcia del qn~ ej~rza la prime
fa autoridad civil. 811 01 acto presentarán sus credencia
le8 para 'lile confrolltada" COII la acta <le e/eccion, se
<:alitique por la mismajullta la valldél del nOlllbramlell
to de cada e1ectOI'; empczando por el primer inscrito
en él libro, y continuando óucesivamente. En estA ca
lificacion no te"drá voto el elector, cuy" credcnci,,1 so
ecsamina. y se estará á lo que resuelva la mayoria.

Art. :l5 En seguida se procederá nI nomllramieri
to de un presidente, dos escrutadores, y no secretano,
á pluralidad de VOtos, retiralldose inmediatamente la
autoridad.

Art. 36. A continuacion se hará la eJeccion lle
Diputado propietario por escrutinio secreto, por mediO
de cédula. Votarán, el presldcrlte, escrutadores, se
cretario, y despues los demas electores de la junta. El
escrutinio' lo Ildrán los escrutadores y secretario á vis
ta del presidente. ~=lecto el propietario, se nombrará.
del Jl\lsn,o lnodo el suplente. •

Art. :37. Serán nombrados unos y otros ¡Jo"r mayo
ría absoluta de votos, do los electores presentes. Cuan



do ninguno la obtenga. entrnríÍn íÍ escrutinio, los <109
que tengan mayoria respectiva. Lo H1i~mo Ee \lcf)fica
rá cU,andu trGi Ü m tlS reunan iguales votos. En caso
de COllJpelcncia entre dos ú mas so dil'iJirán las votacio
nes ¡; rerlucir á uno los competidores para quc eutre
á escrutinio con el que obtuvo mayor número de votos.
En caso de empate se repile la votacion, y si lo hay ~o

gunda vez decidirá In suerte.
An. 38. Las actas dc estas elecciones se estende

rán en el libro destlllado al efecto. firmadas por todos
los individuos de la junta electoral, y se remitIrán ca·
plas de ellas autorizadas por el presidente y secrelario.
á la eomision permanente del Con¡,!reso, al Gobierno
riel ESlado, y á las autOrIdades llIunic;ipales de los pue.
blo; del partido.

Arl. 39. En un paraje púlllico se fijará la lista de
Jos Di putados nombrados, en los mIsmos térm,uos qu"
habla el artículo 26.

Art. 40. Se dará tambieu á los diputados propie
taliOS y suplentes testimonio Ó copia de la acta nulo·
rizado lJor el presidente y secretaflo de la junta, que
les s~rvirá de credencial de su nombramiento.

De fa elcecion de GofJe)'I!(fdor.

Art. 41. Las jnntas electoralcs de particlo, harán él
nombramiento de Gobernacior, al dia siguiente de la
eleecion de diputado al Congreso del Estado. En es
tas elecciones se observarán 'as miswas formalidades
que en l'lS de aquello•.

Ar!. 42. Cadajullla de p&rtido nombrará á plurali
dad ahsoluta de votos, un individuo para Gobe'lJador
del Estado; procedielldose en los escruliOlos del modo
que prevIene el artículo 37.

Arl. 43. La junta remitirá testimonio de esta acta,
autorizado por el presidente y secretario, á la comisioll
\lermanente del Congreso

Art., 44. Las ¡Uluas electorales de partidQ se dlsol·



verán I"elro que hay"n he'ciJo los nctos q"e esta ley' ¡fa
tcrUHlJa. y cuahpllcr otro en que se UH:zdclI será nulo.

De las elecciones mwúcipale!J"

Arl. .15. I.os '\yunturnicntos. Ó 109 "Iculde~ en su
cnso, dispondrán (JlH} para el ~Cglllldo DOllliIlgo <Je ni
ciemhre, ell que debc1 nombrarse 10:- electores mUlllci
pales. se h IY:UI pract.icado túdo~ los <actos prelinltuarcs
de 'jI,e hablan los aníc"los 4. lJ Y 9. de esta ley,

Art. 46. 01 en el lugar doorle ha de hacerse el nom
hramieulo d. ('l'loctúrcs Jl)ilrliclpalc:-(. no ltaj:-tI'cn de 0
,'ha las ~~cciolle:-t ~c flombará un clcelor por cad~! ulla
dc aquellas. DCI';clc siete hasta c:inco ~ccclOnes. 110m...

b(ará dos f'let:lorcs elida una: SI fueren cuatro, nomhra
ni dos cada BccelDIl: si tres. tres; y si dos, cuatro· En
cn50 d~ r.o haber d.tVJSIOU do ~CCélOlICS, se elegirán :sic
te elcctorés.

Art. 47. Como en' e,las elecciones de AYllntamieo
to;'no deben tener voto activo rll pnslvo~ sillo los veci
no<. no se dará voleta á los militares, si solo se hallan
<le glJurllic.:ion.

An. 4B. I;~n el Domillgo designado en el ar!Í<:lllo
46 ~c procederá coníormc á lo dispuesto en .los artica.
los 18. Ifl, 211 21 Y22.

Art 49. ConcllJida In "leecioo 'se puhlicará por d
presldeute, estcfldiclldo:-:c la ;lela en pll<.~go entero co
mllll, quc (~Oll los dO{'llmelltos relativos se rcm·itirá ori·
~lIlnJ á la primera autOrldno lOulIlcipal parn Sil eon&cr
vHcion en el archiVO. A los electores sc pnsfll'6 un ofi
cio firmarlo pM el presidente y sccretario, '1',e ¡es ser
VIrá de credellcia/.

Art. &0 Para ser nombrado eieetor municipal se
nocesitan tener los requisitos eesigidos en el articulo 14
de esta ley.

An. 51. El Domin¡ro signient.e inmediato se reuni.
rán los electores en la Silla dc Ay"n!a'lniehto, b;IJo la
presidencia del primór Alcalde, ó quien Je siga en turno
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lín >11 deredo, que no tendrá voto. Acto continllo se
lollrárl por el presidcnte lns credellci,les de los electo.
res, y cotej'"I"s con la aCla, se hal~ la calificacilln que
'Hevlene el artfculo :n [lor el número de secciones y
ór,!en del nomltra miento.

Art. 52. No Il'lciendose ilJnovacion por ahora, en
el nlímero dó capilularcs de qne deben componer;e
los ayuntamiento;. se procederá ;¡ nombrar uno á uno
á 'los alcaldes, regidores Y'Índico procurador respee·
tivo$, por cédulas en secreto.

Art. 53. Pata ser nombrado nlealde, regi<lor, ó
sindIco procUl"ador se l'p.I¡uicrc spr cIUdadano en eJer
cicio de RUS derechos, mayo!'" de VC'lUte y CIIICO años,
con <los de vecindad en la poblaclon, y tener á lo menos
cien pesos de renta nnual, procedentes de capital fi;i_
00, industrin, l!·,haJo húneslo, Ó ejercer una profesion
cietllifica y literaria

Art. 54. No podrán ser nombrados para lbs ayun
tanllcntos los cclcsiaSllcos, los que estíÍn á salario Ó
jornni, los individuos de milicIa permanente y los em
pleados de la federaclon y del ~:stado.

Art 55. En un mismo cuerpo municipal, no pnerlen
ser olectoslos parientes dentro del primer grado de
consanguinidad ó afinidad. ,

Art. 56. I·;,tos nombramientos so verificarán por
mayoría ailsoluta de vot}>s: cuando no lu hubiere se
pronoderá .ogun el articulo 37.

Art. 57. Lu acta ele esta eleccion Sl' estenderÁ en
el libro destinudo .1 cfecto. rOlllltil'n-iose ul G"llIerno
copia de ella. cel'lificada por el Presidente y socreiano;
y á Guua IIdlVlduo de los nombrados, Un oficio aVI:mn.
dole su nombramiento.

Art. 5H. Concluido; estos uctos se disolverá la jun
ta; y cualquier otro en que Se mozcle será nulo.

Prevenciones Generales.

Art. á9. Nadie podrá votarse á si mismo, ni á su pu



<Ira. ¡Iijos. ó hermanos. \laja la pena de perder por a
quella vez el "erecho de sufragar.

Art. 60. ~,I qlle venda su VOl o Ó compre el "gepQ
para SI Ó para otro ell toda elcccion. pierde los <1cre
chos de ciudadano. y solo volvera ~ ejercerlos por re
11abilltaciofl del Congreso. fl¡-lI'él e!:'tc caso. se replltO¡)
cohecho toda prOlOe,a de recompensa; ó co~ccipp, ¡luq
que no medie Ilumerario.

Art. 61. Los presidentes, escruladores y seerela,
tios que fueren cOllv"llcidoa de haber I'dtado á la con.
fianza pública, con cualquier i'le;to rCIHouado en SllS OH~

nejas, perdlJráll los derechos dp cindada 1l0S, PI) la llll~'

nltl forma eS.prCSlJ en el articulo Clllterior.
I\rt 62. Todo vicio ó manejo reprobado en las

eleCCiones pro(Iuce accion popular para el efecto d!! 1m
palier la correspondiellte pena al delincuente.

I\rl. 6:;. La rec""llllcion sobre Ilulidad de las clec
ciones municipales podrá intentarse hasla ocho dias
despues de verificadas. ,ill que se impida la po,eoion
del electo, lplentras recae la r!lsolqc1un que el caso cc
~¡¡u.

Art. 6,1. Las cuesliones de q'Je hall!a el artículo aq
terior, se resolvenín por el GoblerllO con imforme del
C008~jO, y previa la califieacion que ¡:o¡rllsponda, 8IIl

forma de juicjo, ni 'jlterior recurso,

Arl. 65. Podrán nombrarse para los destinos muni
cipales. de entre lo" misllIos electores: sí fuesen siete
se puede elegir uno: si fuesen de nueve en adelante,
hasta <los, cIJa Iquiera que sea el número de los electo
rllS, con tal que I.Odos hayan concurrido ¡í la junta

Art. 66. N adie podrá ser eleclOr 111 individuo del
ayuntamiento, si uo ,ahe leer y escnbir, sobre las o·
'ra" ealidade" e"sigida" ell esta ley,

Ar!. 67. Lo. Alcalde, y siodicos procuradores, se
mudarán anual¡.nantc: IOb BcgiLlorcs f'cr{¡n renovados ca
da uña por mitad, saiielldC' los lIIa1-. 81ltlg1lOS.

Art, 68. En caso de rceleccion, llO podrá obligar-

I
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111) a'l reelecto, Ií <'jercer el encargo.
Art. 69 P'JI'" las prcs,idellc,as y Ilern~s atrihue!o-

Iles yu!' ¡ieJlen los alcaldes. rlllfalán por Sil 6rden
~esde el primero, hasta el últtrnÓ regidor y síndico.
Por defecto d.e to<,\os eIJtrar~l/ liar el lI)islIIO ,turno los
del a¡lo anterior.

Art. 70. El) toda elecciolJ se leerá'la parte rela.
ti.Vil de esta ley, luegü que la jnnta se ilBtale. I'aq.que
jos ciudad"1I0S recuer<,\eu sus dereci/o. y ul'oeres

Art. 71· LaR IQ'lltas de que habla esta ley, se apli
<:arfÍII á los fonelos d...) J',:Sta1jo, el)W¡alll1ps,c opoHuua
Illell¡e .Cl) Su tesoreria.

Art. 12. Si ocnrriese nlgllna duda en IlIo ejecuCIOI)
de est. ley, no I'odrá resolvt)r'e sinO por el .collgréso.

Art. 7:¡. ctué.4 JI.1 derogadas tod.s IRS dlSposiclouea
nntariore, rcl:Jtivas á las elecciones de '1ue trata estilo
ley, es¡¡eciallnen¡O en todo Jo que 80 opon~al1 a eUIl.

,MODELO NUMERO 1.

~aota Bárbara.

Ciudad Victorjll.

C,ubeceras de purtidQ. Pueblos.

Villagran.
Hidalg-o. '
,yüemez.
Jflllloavc.
,Bustamantc.
,
San Carlos.
Soto III M'uil)a,
AbasolJa•
Padilla.
Casas
~"reJos.

HIlgisca~io.'

Llera.
'fao~a~oequi,

,

•

•
, ,

•

,Palmillas.•

'Tuja..

Jjco.te~cal.

.Jirncoez.•
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